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del Difectof

selección de

LAPLATA,  ?e  gCT l01 l

vfsro er expediente Na 22400-23345113 por er cual se efecrúa a soricitud
Delegado de la Dirección provincial de personal la convocaioria pafa la
personal para la cobertura inter¡na del cargo de Subdirector de pe|.sonal, y

SIDERANDO:

Que la gestión que se proprcta, se feat¡za en el marco del
¡ón de Personal pa¡a la Cobertura lnterina de los Cargos Jerárquicos
Producción, Ciencia y Tecno¡ogía, aprobado mediante Resolución

Reglamento de
en el tulinisierio

l\,4¡nisterial N"

Delegado de la Dirección provincial del personal;

eue las funciones
indispensabres para er normar ***J;iJ,ll:?l::::ffT::r"::H"T,:::::
Provincial de personal;

eue la Unidad Orgánrca corespondienie a la Subdirecatón de personal,
ha sido aprobada mediante Decreto N. 995/02, ratjficada su vigencia por Decreto No
2886/08, y cuyo cargo se encuentra contemplado en el presupuesto Generál Ejercicio 2013- Ley No 14.393;

eue en tal sentido es precjso dictaf el pedinenie acto aclministraiivo;
po¡ ello,

Que el citado Reglamento di!¡pone que la r¡áxima aulorjdad del área
etermina el perfi l  del postulante delcargo a cuDnf;

Que a fojas 2/7 se acompaña ra soric¡tud para ra convocatofia der Difector

EL MtNtsrRo DE LA pRoDUcctóN, ctENctA y rEcNoLoGíA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



ARTiCULO 2.. Aprobaf
mediante los cuales se
conformidad a la solic¡tud
Personal.

ARTíCULo 10. Autorizar la convocaioria a selección de perconal, a p"rtir Oe ta tecña:tid,.ta
presente para la coberiura interina del cardo.Je Slh.tira.i^r
Dirección Deresada ou r" or,"""i¡n lloou;il'::'T::ff "::':|"]:fi lll':;*r i:establecido en la Resolución l,4inister¡al No ;i05/11

los Anexos I y ll que forman parte integrante de la presente.
eslablecen las especificaciones y requerimientos del carqo de
efectLrada por el Director Delegado de la D¡rección provinciat de

ARTICULO 4o. Regisirar, comunicar
provinciar de pefsonar. cumprido, 

"r"nrjrlt"t 

a la D¡rección Delegada de la Direcc¡ón

RESoLUctóN N" *YE; i

I

ART¡CULO 3.. La Djfección Deiegada de personal procedefá a publicar ja presente
convocatoria por el término de diez (10) dlas hábiles, a partir de la fecha de la presente, enlas cañeieras oficiales de este lvl jni¡jterio, en el sit io web del Organismo, como as¡ lambién anotificar a Jos agentes que se encuentren afectados a comisiones de serv¡cio y/o en uso de,cencias contempradas en ra Ley N" io.43o y a las entidades gremiares, de conformidad con
/o establecido en el Anexo 2 _ ariícuto 10o punios 3 y 4 de Ia Resolución Ministeriaj No2 4  1 1

EREITENSTEIN
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ANEXO I
.; i FQRMULAR|O DE ESPEC|F|CACIONES y REQUERTMTENTOS DEL CARGO

CARGO VACANTE:

SUBDIRECTOR DE PERSONAL

NCES DEL LLAMADO

al de la Planta Permanente dependiente de la Dirección Delegada de la Dirección
iial de Personal.

Y RESPONSABILIDADES

Inlslrar y supervisar las tareas correspondientes a los Departamentos que
mponen la Dirección de Pefsona¡: Adm¡nistrativo; Estructuras, planteles Bastcos V

Certificaciones; Capacitación; Contfol de Asistencia y Tramitaciones; Legajos y Ficheros.

Departamento Adm¡nistrativo

Proyectar los actos admin¡strativos vinculados a ¡a Administración de los Recursos
Humanos de la Jurisdicción, como así también notas, memorando, providencta y todo
cuanto sea necesario para Ia atenc¡ón de la Difecc¡ón; 2. L¡evar el ¡nventario y control cje
los bienes patdmoniales de la Dirección, manteniendo un fichero actualizado de los
m¡smos y elaborando la estadistica de ellos; 3. Efectuar la comunicación de actos
adm¡nistrativos a las divercas dependenc¡as del lvlin¡sterio, notificación de actos a los
agentes, envíos de telegramas y cédula de notificaciones, manteniendo un registfo de
los mismos; 4. Confeccjonar las credenciales de todos los funcionarios del l\,4inisier¡0,
como asítambién la de los choferes de los mismos; 5. Organizar y mantenef actualizado
el archivo y registro de normas, reglmenes y eBtatutos a aplicar en los temas oe su
c0trRetencia; 6. Recibir, caratular, reseruar, acumular y agregar actuaciones de acuerclo
con lqs pfescfipciones de las normativas vigentes.

REN.
S A N f E

ES



1. Elaborar y proponer ios an{eproyectos y proyectos de modificación de estructuras que
le sean solicitados, aplicando las normalivas y disposicjones vigenies, coorotnando
pautas y criterios con eJ Organismo recior en la materia; 2. progfamar e imp¡ementar un
regstro de pantas del personal deterrninando los cargos ocupados y vacantes,
discriminados según las características específicas de los regímenes y la organjzac¡ón
estructura del áfea; 3. Cuntplin entar las disposiciones establecidas por los distintos
estatutos destinados a brindar ascensos, promociones, bonificaciones, asignaciones en
funciones intefinas, cambjo de planra, oe agrupamiento y traslados a otras
Jufisdicciones; 4. Eiaborar estadísticas mensuates cle altas y bajas fefefente a
nlov mrentos de personal, en concordancia con la Dirección provincjal de personal y ta
Delegac¡ón de la Contaduría General de la provincia; b. lnformar al Departamento
Presupuesto los cargos correspondientes a la Jurisdicción, por categoria de programas
para ra elaborac¡ón der anteproyecto de presupuesio; 6. r\.4antener actualizada ra nómina
de Funcionarios del [,4i¡isterio con ajusie a las estruciuras en vigencia; 7. Efectuar
relevamiento anual de aquellos agentes que se encuentfan en condiciones de obtener
os beneficios previsionares; B. Aseso*r a todo agenie en condic¡ones de obtener el
beneficio jubilatorio referente al Régimen previsional de ja provincia de Buenos Atresi 9
Difundir el Programa preiubilaiorio instruído por la Secretaría de la Función pubt¡ca para
todo el perso.ar próximo a accecrer a ra jubiración; 10. Mantener un archivo actualizado
con looas tas normas vigentes relacionadas con la Ley Jubilatoria pertinente y de
aqueIos agentes que se encuentran en condiciones de obtener los benefic¡os
prevrsronales; 11. Efectuar la confección de certif icaciones de servicios de Jos agentes
er inaur.v,dad pard la presertac ón de I
prevlsión Social 

os mtsmos ante las distintas Cajas del Instituio de

Departamento CaDac¡tac¡ón

Departamento Estructuras. plg.Iteles Etásicos v Certif icaQ¡ones

1. D¡vuigaf y no|ficar al personal sobre cursos de capacitación,
concurso, promociones y demás actjvidades vjnculadas
Adr¡inislración pública pfovincial; 2. Gestionar ante el

cobertura de vacantes por
con su progreso en la

Organismo Central de
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,capacitación para los agentes de rá Administracrón púbrica provinciar, ra imprementacrónrd  ̂ uIrnrsrracton Hub ca provincral ,  la implementaclór
de las acciones de capacitación; 3. planlficar, programar v desarrollaf las acctones v
tareas tendientes a optimizar los sistemas cle información, capacitación y espec a zación
de los recursos huma¡os, elaborando protJramas de investigación y capaciación en
orden a los temas de su compeiencia, L;oofornaneo y conceñando pautas con el Insti ldto
Provincial de Ta Aclministración públtca (l.p.A.p.); 4. Coordinar con las dtsttntas

Tmünitaciones
'1. Controlaf el cumplimienio y obseryaciones del régjmen horario exdraordinano. cor¡o
asi rn¡smo de las normas de asistiencia, puntualicJad y permanenciá en el lugar de trabalo
por parte de todo el personaT de ra Jurisdiccióni 2. verif icar y tomar interr'ención en todo
permiso de salida previsto por la norma legal vigente, cor¡isiones y lcencias espectales.
decenales, por descanso anual cle los agentesi 3. Informar al departamento l iquidacjón de
nabefes la caniidad de horas extras que realizan los cjiversos agentes de esta
Jurisdicción, como así también, descuenios, cambios cle destino, etc; 4 Elaborar
lnformes estadísiicos de ausentismo, presentismo y horas extrasl b. Actuar tuntamente
con el Organismo de Contralor lvlédico en la tramitación de las l icenclas oor
enferTnedades, juntas médicas, accidentes de trabajo y temas i|herenles at área 6.
Informar los sumarlos de abandono de servicio por reiteradas inasjstencias a la Dirección
e Sumarios, comunicar a las clistitnas área$ del N¡inisterio las obligaciones, derechos V
beres del persona de acuerdo con las normativas viqentes.

nc,L
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Depa!"tamento Leqaios y-Elg¡qros ,:. ,..,
1. Oiganlzaf y tener actui¡l izado el sistema de fegistración cle antecedentes de
personal, mediante el control de los legalos personales de cada uno de los agentes de la
JLrrisdlccióni 2. Aplicaf las normalivas vigentes en lo referente a la tramitaclon de las
asignaciones famiriares correspondienies; 3. Extender ceriif icaciones y oo.srancras
reracronadas con los servicjos del personal en actividadi 4. I\,, laniener permanentemenle
contacio con el Instituto de Obra lvlécjico Asistenclal a los efectos de brindar al personal
toda la i¡forf¡acjón reJacionada bon el beneficio que ese Organismo presta, como asl
también ia certif icación pafa ra gestÍón de ros correspondientes carnets que ros acredite
como beneficiarios del mismo; S. lvlanÍener antecedentes actualizados relactonado al
servrcro de guardería que presta er rvrin¡sterio; 6. comunícar a ra oficina [qulqadofa ra
informac ón correspondiente a ras arias, ascensos, prornoc¡ones, asignaciones de función
y todo lo relacionado con la situación de revista de los agenies en el desarrolto de su
carrera adminiskativa; 7. Infofmar al personai en actjvidad, todo lo relacionado al seguro
ae vlda que ofrece ra caja de Ahorfo y seguro, como asÍ también ro refefenre a ra
Aseguradora Riesgo de Trabajo (A.R.T.), juntamenie con toclo el regjstfo y gest¡ón que
ello lmolica.

CONDICIONES DE TRABAJO;
Horaro de lrabajo: Horario general establecido pafa la Administfación pública provincial.

PERFIL  DEL CARGO:
Pfofesión y gfado académico: no excluyenie
Poseer condiciones de manejo y coordinación de equipos de trabajo. poseer conocrmrentos
de i¿s -torm¿t vás vigentes.

. Ley N" 10.430 (T.O. Decreto N" 1B6u/96) y su Decreto Regtaffentario N.4161/96. Ley No 10.449

. Decreto Ley N" 7647170

. Decfeto N. 1322105

" Dec eto N" 2886/08 y modi.icato,tos cornplernenlar,os
. Decrero -ey No 9650/80
'  Decre to  No 1151/94
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Decreto No 300/06

Ley de Presupuesto Anua¡
Ley d(! l\¡inisterios

Ley do Oontrato de Trab¿jo t,lo 20.744 (Subsecrclariá de Alitivid¿¡dc$
Regl¿rrnento de Contrataciones, Contf€tos c¡e Locac¡ón de OIlra
Ley N'r 241557 - Ley de Riesoos cle Tralr€rjo _ Aü()seuuro
Decfelo de asignaciones N" j460/12 e inslru0tivo pari, el inolmenfo d$1 lEs
9A¡gn¿tciones- familiares ord¡nadas y e)c lraordinárjils
Resotu¿ióri Nfihistefial No 205¡ 1

isrt'to contaf con conocirnientq!' en manejo {je pC y de os sislentars a ¡,aber:
6lAPi: (Sistema único de Arlm¡nistración {le pen;onal)

Shlenrie P¡ovincial de Consulta y Manejo de Exfx¡clientes.
Siis{ema Interno de Conoulta y tvlanejo der Expedionies. (lntr¿¡nei)

Capao¡dad para liderar equipo$: oBan¡zar y dis{ribuír !i: tárea,
¡ntegrados y eslableciendo fe$ponsabiliclades.

cf€Erndo equipos de f i:tbajo

For{uaf¡asi

Apt¡tud p¡¡ra administrar los fecu¡sos disponibl¡+s y mcniio¡.eerr el ajcance de los
plan¡l'icsdo$.

Habil¡(lad para comun¡carse cle manem clára y
t{n bu?r c,i¡r¡ laboral, estableciéndo relaciúnes

ro de lDs objetivos éstablecidos.

0b¡.{ivos

fluida con iní3dc,culores diversos logrrr¡clo
cordiales y de colatxr€rción elicaces para L,l
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AN]EXO II

OTRAS ESPECIFICACIONES DEL LIAMADO

INTEGRANTES DE LA UNIDAD TECNICA DE SELECCIÓN:
Director General de Administración o a quien delegue.
Director De¡egado de la Dirección provincial de persona¡ o a quien delegue (Titular
de Ia Unidad Orgánica a concursar).
Director Delé5jai:io de la Dirección provinc¡a¡de personal o a quien delegue (Seclonal
de Personal).

un representante de cada entidad gremial.

Un representante de la Subsecretafía de la Gestión públjca en calidad de veedor.
Un representante de la Dirección provincialde personalen calidad de veedor.

PLAZOS DE INSCRIPCION Y PRESENTACION DE AIITECEDENTES:
Durante los cinco (5) días hábiles posteriores a la pub¡icación de la convocatoria, en el
horario de g a 15 en la Direcc!ón Delegada de la Dirección provincial de personal.

PRESENTACION DE DOCUIMENTACION Y ANTFCEDENTES:
El postulante deberá presentarse pe|sonalmente con:

. Formulario de lnscripción completo y firmado.

. Presentación de documento nacional de identidad (DNl. L.E. o L.C.) y folocopia del
mlsmo.

Acreditación fehaciente de servicios, cargos y/o funciones (certifjcaciones expedidas
por autoridad competente, actos administrativos debidamente autenhcaoos,
fotocopias autenticadas de fojas de servic¡os del legajo perconal).

Demás documentación que acompañe el postulante, relacionado con el l lamado a
selección, debidamente certificada.

Toda la documentación a presentar deberá estar firmada en sus fojas por el
interesado.

ES
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. La ¡nscripción importará la aceptación de todas las condiciones contempladas en el
Reglamenio de serección y ras respeótivas condiciones particurares. Los datos
presentados por los aspirantes tendrán el carácter de declaración jurada, por lo que
cuatquier lalsedad detectada serácausal directa de su eliminación del proceso de
selección, sin otro trámite.

. La Unidad Técnica de Selección e8tabtecerá los
conformidad a los art{culos 4o y 13o det Anexo 2 de
205/11.

métodos de evaluación de
la Resoluc¡ón Ministerial N.

PUBLICACION DEL PUNTAJE:

El acia con el resultado del proceso de selección será not¡ficada a los aspirantes y pubt¡cada
en las cartelefas of¡ciales de torja la jurisdicción y en el sitio web, tal lo establec¡do en el
articulo 10" de la Resolución Min¡sterial N.20S¡1.


